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TALLERES AUTORIZADOS S.A

Oficina Principal: Calle 13 50-83 - Conmutador: 5943204 - Bogotá D.C.
Sucursal Neiva: Carrera 5 No. 26-212 Sur Tel. 8705758 Neivawww.dinissan.com.co

NIT 860519235

null

CREDITO 30 DIAS

SINIESTRO 90075424_2 ORDEN DE COMPRA

REFERENCIA DESCRIPCIÓN CANTIDAD VALOR UNITARIO VALOR TOTAL IVA

SEGURO PLASTICO0155305933 10 $ 2.871 $ 21.984 19.00 %
EMPAQUE INFERIOR RADIADOR214974KH0A 1 $ 657.648 $ 503.625 19.00 %
PITO TONO ALTO256104JA0B 1 $ 193.782 $ 148.398 19.00 %
FAROLA RH FONDO BLANCO260104KH0B 1 $ 981.681 $ 751.769 19.00 %
LAMPARA EXPLORADORA RH261509B91D 1 $ 666.387 $ 510.318 19.00 %
SOPORTE PILOTO ANTINIEBLA DCH269104JV0A 1 $ 37.564 $ 28.766 19.00 %
TRAVESANO TRANSVERSAL BOMPER510B14JA0A 1 $ 1.741.177 $ 1.333.390 19.00 %
BOMPER DELANTERO 4X4 CON HUECO620224KH2J 1 $ 1.298.320 $ 994.250 19.00 %
SOPORTE BOMPER LATERAL DELANTERO622224JA2A 1 $ 46.639 $ 35.716 19.00 %
REJILLA RH BOMPER DELANTERO622564KH0A 1 $ 237.311 $ 181.732 19.00 %
PERSIANA "NEGRA"623104KH0A 1 $ 722.185 $ 553.048 19.00 %
BISAGRA CAPOT RH654004KH0A 1 $ 93.277 $ 71.431 19.00 %
BISAGRA CAPOT LH654014KH0A 1 $ 93.277 $ 71.431 19.00 %
RETEN DEL AMORTIGUADOR RHF22944JABA 1 $ 67.311 $ 51.547 19.00 %
RETEN CENTRAL SUPERIORF22984JABA 1 $ 67.564 $ 51.740 19.00 %

VALOR VENTA DESCUENTO FINANCIACIÓ AVAL DEDUCIBLE I.V.A. TOTAL

$ 14.606.273 $ 0 $ 0$ 2.524.165 -$ 798.627 $ 2.143.861 $ 13.427.342

POLÍTICA DE GARANTÍA PARA LOS VEHÍCULOS: La garantía inicia a partir de la fecha de entrega del vehículo y se rige bajo los siguientes términos: 1) Para los trabajos realizados o mano de obra el término será de 6 meses o 5.000
Km, lo que primero ocurra; 1.1) Para las reparaciones de motor la garantía de mano de obra será de 12 meses o 20.000 kilómetros lo primero que ocurra, esta garantía aplica siempre y cuando el vehículo asista a las revisiones de
mantenimiento preventivo cada 5.000 kilómetros conforme a lo recomendado por el Fabricante y cuyo servicio se realice en cualquier taller autorizado de la sociedad Talleres Autorizados S.A. red autorizada por Distribuidora Nissan
S.A.* y 2) Para los repuestos instalados la garantía será de 12 meses. POLÍTICA DE GARANTÍA PARA MAQUINARIA Y EQUIPOS PESADOS: A partir de la fecha de facturación la garantía será la siguiente: 1) Para los trabajos
realizados o mano de obra de los equipos de las marcas NEW HOLLAND, RELIANCE, HAULOTTE, UNICARRIES será de 3 meses o 500 horas lo que primero ocurra. 2) Para los componentes instalados y dependiendo la marca la
garantía será la siguiente: NEW HOLLAND un (1) año, RELIANCE un (1) año, HAULOTTE tres (3) meses UNICARRIES seis (6) meses y/o 800 horas lo que ocurra primero. ADITAMENTOS o ACCESORIOS de cualquier marca
relacionada en esta política, la garantía será de 12 meses.
LO QUE NO ESTA CUBIERTO POR LA GARANTÍA: (i) Los componentes sujetos a desgaste normal por uso; (ii) Los componentes averiados por manipulación incorrecta; (iii) Los componentes afectados por el uso del combustible,
líquidos o lubricantes inadecuados; (iv) Los componentes averiados por acción del medio ambiente; y (v) Cuando el daño del componente instalado sea ocasionado por situaciones de fuerza mayor o caso fortuito. REQUISITO PARA
TRAMITAR LA GARANTÍA: No desinstalar el repuesto adquirido, para los vehículos Nissan acercar el vehículo a cualquier taller autorizado de la sociedad Talleres Autorizados S.A. red autorizada por Distribuidora Nissan S.A.* para
maquinaria y equipos pesados hacer la solicitud de visita técnica. NOTA: La desinstalación del repuesto por el usuario o por un taller de la red no autorizada genera automáticamente la negación de la garantía.
Declaro que los dineros con los que se cancelaron los servicios y/o se adquirieron los repuestos a los que hace referencia esta factura provienen de origen lícito.
*Consultar la lista de talleres en la página web www.nissan.com.co/posventa
NOTA: La garantía de los accesorios instalados y cobrados en esta factura tienen una garantía de 12 meses o 25.000 Km lo que primero ocurra
OBSERVACIONES: NUMERO DE SINIESTRO 90075424_2. Le informamos que su próxima revisión de 25000 kms. está programada para el 2020-07-22

SUBTOTAL

$ 11.283.481

C.C. o NIT

FIRMA Y SELLO DEL CLIENTE

860026182-5

MENOS ANTICIPOS

NETO A PAGAR

SON: TRECE MILLONES CUATROCIENTOS VENTISIETE MIL TRESCIENTOS
CUARENTA Y DOS  PESOS

$ 0

$ 13.427.342

Aceptada: Declaro haber recibido real y materialmente las
mercancías descritas en esta factura a satisfacción.
Autorizo a Talleres Autorizados S.A a cruzar saldos a mi favor
con carteras vigentes.

El comprador del bien o beneficiario del servicio no podrá alegar falta de representación o indebida representación por razón de la persona que reciba la mercancía o el servicio en sus
dependencias, para efectos de la aceptación del titulo valor. - Ley 1231 de 2008. Los fletes son por cuenta del comprador. Normatividad de protección al consumidor (Decreto 3466 de
1982, art. 1°., 11, 13 y 26); circular externa no. 09 de junio 27 de 2001 y circular 10 o única de 2001 para el sector automotor.
Señor consumidor, usted tiene derecho a presentar PQRF, sin necesidad de un abogado. Para ello dispone de los siguientes canales: buzón de PQRF, pagina web
www.dinissan.com.co y para clientes de vehículos marca Changan a www.changan.com.co. El termino máximo para la solución de PQR es de quince (15) días hábiles siguientes a su
recepción. De conformidad con la Ley 1480 de 2011, la efectividad de la garantía se rige por

La venta de repuestos es a nombre y por Cuenta de Distribuidora Nissan S.A. Nit. 860001307.
Titulo valor de acuerdo a la ley 1231 de 2008
Somos Grandes Contribuyentes segun resolución No. 012635 de 2018/12/14
- I.V.A. regimen comun
- Somos Autoretenedores. Resolucion No.0149 de 1995/09/06
- Actividad economica principal No. 4520

Este documento es una representacion grafica de la factura electronica.
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CREDITO 30 DIAS

SINIESTRO 90075424_2 ORDEN DE COMPRA

REFERENCIA DESCRIPCIÓN CANTIDAD VALOR UNITARIO VALOR TOTAL IVA

CAPOTF51005JJMJ 1 $ 2.515.211 $ 1.926.144 19.00 %
CONDUCTO AIRE ADMISION MOTOR RH214684KH0A 1 $ 128.992 $ 98.781 19.00 %
GUARDAFANGO DELANTERO RHF31005JJMA 1 $ 1.538.488 $ 1.178.171 19.00 %
MANO DE OBRA PROPIAMANOOB 1 $ 1.649 $ 1.540 19.00 %
BOMPER DEL BCPB0003 1 $ 369.000 $ 292.918 19.00 %
G/FANGO BCPI0013 2 $ 319.800 $ 507.724 19.00 %
CAPOT BCPIB003 1 $ 656.000 $ 520.743 19.00 %
MARCO FRONTAL BCPIB017 1 $ 229.600 $ 182.260 19.00 %
PARAL DEL BCPIB020 1 $ 205.000 $ 162.732 19.00 %
BISAGRA CAPO IZQ. R/P1310A1 1 $ 16.400 $ 13.019 19.00 %
BISAGRA CAPO DER. R/P1311A1 1 $ 16.400 $ 13.019 19.00 %
PERSIANA R/P2610A2 1 $ 49.200 $ 39.056 19.00 %
GUARDAFANGO IZQ. R/P2830A1 1 $ 123.000 $ 97.639 19.00 %
REJILLA SUPERIOR TORPEDO R/P2910A1 1 $ 24.600 $ 19.528 19.00 %
TAPIZADO PARAL "A" DER. R/P4432A1 1 $ 8.200 $ 6.509 19.00 %

VALOR VENTA DESCUENTO FINANCIACIÓ AVAL DEDUCIBLE I.V.A. TOTAL

$ 14.606.273 $ 0 $ 0$ 2.524.165 -$ 798.627 $ 2.143.861 $ 13.427.342

POLÍTICA DE GARANTÍA PARA LOS VEHÍCULOS: La garantía inicia a partir de la fecha de entrega del vehículo y se rige bajo los siguientes términos: 1) Para los trabajos realizados o mano de obra el término será de 6 meses o 5.000
Km, lo que primero ocurra; 1.1) Para las reparaciones de motor la garantía de mano de obra será de 12 meses o 20.000 kilómetros lo primero que ocurra, esta garantía aplica siempre y cuando el vehículo asista a las revisiones de
mantenimiento preventivo cada 5.000 kilómetros conforme a lo recomendado por el Fabricante y cuyo servicio se realice en cualquier taller autorizado de la sociedad Talleres Autorizados S.A. red autorizada por Distribuidora Nissan
S.A.* y 2) Para los repuestos instalados la garantía será de 12 meses. POLÍTICA DE GARANTÍA PARA MAQUINARIA Y EQUIPOS PESADOS: A partir de la fecha de facturación la garantía será la siguiente: 1) Para los trabajos
realizados o mano de obra de los equipos de las marcas NEW HOLLAND, RELIANCE, HAULOTTE, UNICARRIES será de 3 meses o 500 horas lo que primero ocurra. 2) Para los componentes instalados y dependiendo la marca la
garantía será la siguiente: NEW HOLLAND un (1) año, RELIANCE un (1) año, HAULOTTE tres (3) meses UNICARRIES seis (6) meses y/o 800 horas lo que ocurra primero. ADITAMENTOS o ACCESORIOS de cualquier marca
relacionada en esta política, la garantía será de 12 meses.
LO QUE NO ESTA CUBIERTO POR LA GARANTÍA: (i) Los componentes sujetos a desgaste normal por uso; (ii) Los componentes averiados por manipulación incorrecta; (iii) Los componentes afectados por el uso del combustible,
líquidos o lubricantes inadecuados; (iv) Los componentes averiados por acción del medio ambiente; y (v) Cuando el daño del componente instalado sea ocasionado por situaciones de fuerza mayor o caso fortuito. REQUISITO PARA
TRAMITAR LA GARANTÍA: No desinstalar el repuesto adquirido, para los vehículos Nissan acercar el vehículo a cualquier taller autorizado de la sociedad Talleres Autorizados S.A. red autorizada por Distribuidora Nissan S.A.* para
maquinaria y equipos pesados hacer la solicitud de visita técnica. NOTA: La desinstalación del repuesto por el usuario o por un taller de la red no autorizada genera automáticamente la negación de la garantía.
Declaro que los dineros con los que se cancelaron los servicios y/o se adquirieron los repuestos a los que hace referencia esta factura provienen de origen lícito.
*Consultar la lista de talleres en la página web www.nissan.com.co/posventa
NOTA: La garantía de los accesorios instalados y cobrados en esta factura tienen una garantía de 12 meses o 25.000 Km lo que primero ocurra
OBSERVACIONES: NUMERO DE SINIESTRO 90075424_2. Le informamos que su próxima revisión de 25000 kms. está programada para el 2020-07-22

SUBTOTAL
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$ 13.427.342

Aceptada: Declaro haber recibido real y materialmente las
mercancías descritas en esta factura a satisfacción.
Autorizo a Talleres Autorizados S.A a cruzar saldos a mi favor
con carteras vigentes.

El comprador del bien o beneficiario del servicio no podrá alegar falta de representación o indebida representación por razón de la persona que reciba la mercancía o el servicio en sus
dependencias, para efectos de la aceptación del titulo valor. - Ley 1231 de 2008. Los fletes son por cuenta del comprador. Normatividad de protección al consumidor (Decreto 3466 de
1982, art. 1°., 11, 13 y 26); circular externa no. 09 de junio 27 de 2001 y circular 10 o única de 2001 para el sector automotor.
Señor consumidor, usted tiene derecho a presentar PQRF, sin necesidad de un abogado. Para ello dispone de los siguientes canales: buzón de PQRF, pagina web
www.dinissan.com.co y para clientes de vehículos marca Changan a www.changan.com.co. El termino máximo para la solución de PQR es de quince (15) días hábiles siguientes a su
recepción. De conformidad con la Ley 1480 de 2011, la efectividad de la garantía se rige por

La venta de repuestos es a nombre y por Cuenta de Distribuidora Nissan S.A. Nit. 860001307.
Titulo valor de acuerdo a la ley 1231 de 2008
Somos Grandes Contribuyentes segun resolución No. 012635 de 2018/12/14
- I.V.A. regimen comun
- Somos Autoretenedores. Resolucion No.0149 de 1995/09/06
- Actividad economica principal No. 4520

Este documento es una representacion grafica de la factura electronica.
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CREDITO 30 DIAS

SINIESTRO 90075424_2 ORDEN DE COMPRA

REFERENCIA DESCRIPCIÓN CANTIDAD VALOR UNITARIO VALOR TOTAL IVA

LAT. 1 DM2 CLASE 39002A0 2 $ 24.600 $ 39.056 19.00 %
ARREGLO MARCO FRONTAL MEDIO9344C0 1 $ 172.200 $ 136.695 19.00 %
ARREGLO GUARDAFANGO MEDIO9348C0 1 $ 184.500 $ 146.459 19.00 %
ARREGLO PARAL "A" MEDIO9378C0 1 $ 205.000 $ 162.732 19.00 %
CADA PIEZA ADICIONALLD7611 1 $ 8.200 $ 6.509 19.00 %
PLACA DEFLECTORA - RPMJ32A1 2 $ 49.200 $ 78.111 19.00 %
FAROLA DER R/PRE20C1 1 $ 32.800 $ 26.037 19.00 %
FAROLA IZQ R/PRE21A1 1 $ 32.800 $ 26.037 19.00 %
EXPLORADORA R/PRE44A1 1 $ 32.800 $ 26.037 19.00 %
BOMPER DELANTERO R/PSL1004 1 $ 82.000 $ 65.093 19.00 %
SOPORTE BOMPER DELANTERO R/PUB12C1 1 $ 123.000 $ 97.639 19.00 %
PASORUEDA DELANTERO R/PUE18C1 2 $ 24.600 $ 39.056 19.00 %
CAPO R/PUE26A1 1 $ 65.600 $ 52.074 19.00 %
LAT. 1 DEM2 CLASE 19000A0 1 $ 16.400 $ 13.019 19.00 %

VALOR VENTA DESCUENTO FINANCIACIÓ AVAL DEDUCIBLE I.V.A. TOTAL

$ 14.606.273 $ 0 $ 0$ 2.524.165 -$ 798.627 $ 2.143.861 $ 13.427.342

POLÍTICA DE GARANTÍA PARA LOS VEHÍCULOS: La garantía inicia a partir de la fecha de entrega del vehículo y se rige bajo los siguientes términos: 1) Para los trabajos realizados o mano de obra el término será de 6 meses o 5.000
Km, lo que primero ocurra; 1.1) Para las reparaciones de motor la garantía de mano de obra será de 12 meses o 20.000 kilómetros lo primero que ocurra, esta garantía aplica siempre y cuando el vehículo asista a las revisiones de
mantenimiento preventivo cada 5.000 kilómetros conforme a lo recomendado por el Fabricante y cuyo servicio se realice en cualquier taller autorizado de la sociedad Talleres Autorizados S.A. red autorizada por Distribuidora Nissan
S.A.* y 2) Para los repuestos instalados la garantía será de 12 meses. POLÍTICA DE GARANTÍA PARA MAQUINARIA Y EQUIPOS PESADOS: A partir de la fecha de facturación la garantía será la siguiente: 1) Para los trabajos
realizados o mano de obra de los equipos de las marcas NEW HOLLAND, RELIANCE, HAULOTTE, UNICARRIES será de 3 meses o 500 horas lo que primero ocurra. 2) Para los componentes instalados y dependiendo la marca la
garantía será la siguiente: NEW HOLLAND un (1) año, RELIANCE un (1) año, HAULOTTE tres (3) meses UNICARRIES seis (6) meses y/o 800 horas lo que ocurra primero. ADITAMENTOS o ACCESORIOS de cualquier marca
relacionada en esta política, la garantía será de 12 meses.
LO QUE NO ESTA CUBIERTO POR LA GARANTÍA: (i) Los componentes sujetos a desgaste normal por uso; (ii) Los componentes averiados por manipulación incorrecta; (iii) Los componentes afectados por el uso del combustible,
líquidos o lubricantes inadecuados; (iv) Los componentes averiados por acción del medio ambiente; y (v) Cuando el daño del componente instalado sea ocasionado por situaciones de fuerza mayor o caso fortuito. REQUISITO PARA
TRAMITAR LA GARANTÍA: No desinstalar el repuesto adquirido, para los vehículos Nissan acercar el vehículo a cualquier taller autorizado de la sociedad Talleres Autorizados S.A. red autorizada por Distribuidora Nissan S.A.* para
maquinaria y equipos pesados hacer la solicitud de visita técnica. NOTA: La desinstalación del repuesto por el usuario o por un taller de la red no autorizada genera automáticamente la negación de la garantía.
Declaro que los dineros con los que se cancelaron los servicios y/o se adquirieron los repuestos a los que hace referencia esta factura provienen de origen lícito.
*Consultar la lista de talleres en la página web www.nissan.com.co/posventa
NOTA: La garantía de los accesorios instalados y cobrados en esta factura tienen una garantía de 12 meses o 25.000 Km lo que primero ocurra
OBSERVACIONES: NUMERO DE SINIESTRO 90075424_2. Le informamos que su próxima revisión de 25000 kms. está programada para el 2020-07-22

SUBTOTAL

$ 11.283.481

C.C. o NIT

FIRMA Y SELLO DEL CLIENTE

860026182-5
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SON: TRECE MILLONES CUATROCIENTOS VENTISIETE MIL TRESCIENTOS
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$ 0

$ 13.427.342

Aceptada: Declaro haber recibido real y materialmente las
mercancías descritas en esta factura a satisfacción.
Autorizo a Talleres Autorizados S.A a cruzar saldos a mi favor
con carteras vigentes.

El comprador del bien o beneficiario del servicio no podrá alegar falta de representación o indebida representación por razón de la persona que reciba la mercancía o el servicio en sus
dependencias, para efectos de la aceptación del titulo valor. - Ley 1231 de 2008. Los fletes son por cuenta del comprador. Normatividad de protección al consumidor (Decreto 3466 de
1982, art. 1°., 11, 13 y 26); circular externa no. 09 de junio 27 de 2001 y circular 10 o única de 2001 para el sector automotor.
Señor consumidor, usted tiene derecho a presentar PQRF, sin necesidad de un abogado. Para ello dispone de los siguientes canales: buzón de PQRF, pagina web
www.dinissan.com.co y para clientes de vehículos marca Changan a www.changan.com.co. El termino máximo para la solución de PQR es de quince (15) días hábiles siguientes a su
recepción. De conformidad con la Ley 1480 de 2011, la efectividad de la garantía se rige por

La venta de repuestos es a nombre y por Cuenta de Distribuidora Nissan S.A. Nit. 860001307.
Titulo valor de acuerdo a la ley 1231 de 2008
Somos Grandes Contribuyentes segun resolución No. 012635 de 2018/12/14
- I.V.A. regimen comun
- Somos Autoretenedores. Resolucion No.0149 de 1995/09/06
- Actividad economica principal No. 4520

Este documento es una representacion grafica de la factura electronica.










